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GOBIEONO CIVIL

Elecciones Municipales

Designado el día doce de abril próximo para celebrar elec
ciones generales de Ayuntamientos al objeto de renovar la tota
lidad de sus capitulares conforme a normas estaWecidas por Real 
decreto de 13 de marzo en curso.

En uso de las facultades que me están conferidas en el art. 
47 de la Ley de 2 de octubre de 1877, restablecida en su vigor 
a estos efectos, he acordado convocar elecciones en todos los 
municipios de esta provincia por la totalidad de cargos conceji
les que los integran con arreglo al procedimiento señalado en la 
Ley Electoral de 8 de agosto de 1907 sin aplicación de las mo
dificaciones introducidas en el mismo por el Estatuto municipal 
y tomando como base el censo electoral vigente de 1930.

He de significar la importancia y transcendencia que en la 
vida ciudadana tienen estas elecciones, por restaurar de hecho 
la facultad constitueional de la sociedad española a elegir sus 
representantes, facultad o derecho suspendido durante ocho años 
porque en disjjaridad evidente no tuvieron los dictados de dicho 
Estatuto municipal en esta part® la aplicación inmediata que 
tuvo el resto de sus disposiciones.

Llamo la atención del cuerpo electoral y de todos los ciuda
danos que de modo activo han de intervenir en las operaciones 
electorales, para que pongan su celo al servicio de la Ley, ga
rantía notoria de la libertad a cuya expansión verdadera hállase 
consagrada y para que se imponga el designio consciente y sin 
presión de clase alguna de llevar a las^corporaciones locales per- 
senas las más aptas y capacitadas como administradores y regi
dores de los intereses de los pueblos, y si el ejemplo en este sen
tido, ha de ser elocuente, nadie más obligado a la sinceridad 
electoral que los verdaderos amantes de la libertad y del sufra-

Para que este tenga máximas condiciones de autenticidad y 
pureia, el R. D. invocado de 13 del actual y aclaraciones com
plementarias previenen lo siguiente:

Cuando la personalidad de un elector ofrezca duda exhibirá 
ante la Mesa electoral donde vaya a emitir el sufragio, bien la 
cédula personal, la cartilla militar o el documento que acredite 
su licencia absoluta, estampándose en el documento que exhiba 
un sello en tinta de la propia Mesa, que acredite haber emiti
do su sufragio con la palabra Votó y debajo la fecha. Igual re
quisito se observará con el elector que así lo pida por tener que 
acreditar haber emitido su voto, sustituyéndose por este medio 
•1 recibo que antes se entregaba a los electores en cumplimiento 
de lo dispuesto en R. O. de ,24 de abril de 1909, y sin que las 
Mesas electorales puedan negarse a estampar el sello en los ca
sos transitorios, caso de ser solicitado tal requisito, según se 
previene. •

Prevalecerán legalmente las causas de incapacidad, incom
patibilidad y excusa para ©1 ejercicio del cargo concejil estatui

das en el art. 43 de la Ley municipal de 1877, en relación con 
art. 7.® de la Ley electoral vigente de 8 de agosto de 1907.

Las operaciones electorales se verificarán en los plazos que a 
continuació» se insertan y en la forma regulada por la repetida 
Ley electoral.

Logreño, 22 de marz® de 1931.—El Gobernador,
Francisco Vives Nuin

Indicador do operaciones electorales:
I (articulo 10 de la Ley electoral).

Domingo 29 de marzo.—Las
Juntas municipales del Censo

■ electoral se reunirán en sesión 
j pública este día para designar 
I dos adjuntos por cada Sección, 
I que en unión del Presidente ya 
I designado constituirán la Mesa 
I electoral, agregándose los inter- 
I ventores que nombren los candi- 
S datos, si hacen uso de este dere- 
I cho.
j El procedimiento que deberá 
Î seguir la Junta municipal para 
? de.signar estos dos adjuntos y sus 
! correspondientes suplentes, será 
? igual al empleado para la desig- 
j nación de Presidente, pero se pres- 
? eindirá de la lista de donde éste 
I haya sido designado, (artículo 37 
1 de la Ley electoral).

i Jueves 2 de abril.—En este dia 
i se reunirán las Mesas electorales 
I previa convocatoria del Presi- 
i dente de la Tunta Municipal del 
' Censo electoral en el caso de que 
5 algún candidato aspirase a la 

proclamación en virtud de pro- 
i puesta de la vigésima parte del 
j número te tal de electores del 
s Distrito y lo soliciten del Presi- 
i dente de la expresada Junta mu- 
’ nicipal del censo con tres días de

Domingo 22 de marzo.--Em
pieza el periedo electora;. Los 
presidentes, de las Juntas Munici
pales del Censo electoral harán 
exponer al público, a las puertas 
de los locales designados para 
Colegios electorales, las listas de
finitivas de electores, y pondrán 
a disposición de las Mes?.s electo
rales, antes de que estas se cons
tituyan, las Iktas originales y las 
certificaciones de los electores 
fallecidos posteriormente y ds los 
incapacitados o suspensos en el 
ejercicio del derecho de sufragio. 
Copias de estas certificaciones, 
deberán también exponerse al 
público a las puertas de los Co
legios.

Esta publicaeióu en las pi ertas 
de los Colegios electorales de lis
tas y certificaciones se manten
drá hasta que haya terminado la 
elección. Los Jueces municipa
les y los de primera instaneia e 
instrucción cuidarán en todo caso 
de remitir a las respectivas Jun
tas municipales, ocho días antes, 
cusndo menos del señalado para 
la elección, listas certificadas de 
los individuos fallecidos e inca
pacitados en cuyas insci ipcíones 
de defunción o declaraciones de 
incapacidad hubieran en tendí d«,
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anticipación (articulo 25 de la L«íy 
electoral).

Domingo 5 de abril.—Se reu
nirán las Juntas municipales del 
censo electeral como domingo 
inmediato anterior al de la elec
ción para la proclanaación de 
candidatos a concejales, según 
las foi mas y requisitos determi
nados en los artículos 24 al 29 de 
la Ley electoral vigente.

Jueves 9 de abril.—Constitu
ción de las Mesas electorales. A 
fin de que los candidatos, sus 
apoderados o sus sustitutos hagan 
entrega de los talones firmados 
que han de servir para la com
probación de las firmas que auto
ricen los nombramientos talona
rios de interventores en la forma 
y términos que determina el artí
culo 30 de la Ley electoral vi
gente.

Domingo it de abril.—Elec
ción de concejales (art. 39 at 49 
de la Ley electoral con las pre- 
vencioaes expresadas en la pre
sente convocatoria).

BOLETIN OFICIAL

Jueves 16 de abril.—Escruti- j 
nio general por las Juntas muni- í 
cipales del Censo electora!, sien- j 
do público el acto, que comenxa- . 
rá a las diez de la mañana (arti- ! 
culos 50 al 59 de la Ley electoral). ¡

Verificada la proclamación de j 
concejales clectoa por las Juntas 1 
de escrutinio en su sesión de’este I 
día, provio sorteo hecho por 1* j 
misma Junta entre los candidatos 1 
que resulten empatados, los pre- ! 
sidentes Gaviarán relación de los | 
proclamados a los alcaldes, para < 
que bajo su mas e.stricta respon- | 
.sabilidad la fijen al público por 
término de ocho días, en el tablón j 
de anuncios de la Case Consisto- ? 
rial, ademáa; de las relaciones j 
que las citadas Juntas hagan fijar j 
en las puertas de los Colegios | 
electorales, para perfecto cono- j 
cimiento de los electores que en- j 
tiendan proceda ejercitar recur- j 
sos de reclamación. i 

Estos recursos, que podrán re- ! 
ferirse tanto a impugnar la valí- j 
des de las elecciones verificadas, j 
al sorteo resolviendo un empate o j 
a la capacidad o incompatibilidad | 

de los concejales electos, podrán 
presentarse dentro del plaxo fija
do de ocho días ante las Juntas 
municipales del censo electoral y 
éstas, dentro do los ties dias si 
guientes a! de su presentación les 
ciev.nrán con los antecede '.tes de 
In elección a las Salat de lo civq 
de las Audiencias Territoriales 
respectivas, si se trata de expe
dientes que afectan a la capital 
de la provincia u a otras pobla
ciones que sean cabezas de patti- 
do judicial, y a los Presidentes de 
las Audiencias pmvincia'es si se 
refieren a los restantes pueblos 
de la provincia. La misma tra
mitación se obiervsrh con res
pecto alas r xf US's que para el 
desempeño del cat go presenten 
les 4 oncejales electos, debiendo 
ser resueltos esto* expediente s 
antes del 12 de mayo próximo v 
notificados 'os tallos antes del Iz 
de dicho mes (Rrt. 3.” del R. I? 
de 13 de {marro, vi?.ee;a ce Ma
drid del lé del nr.smo mes,

Sábado Ib de Mayo,—Cons
titución de h'>s nuevos Ayunta-
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mientos e n nrrtglo a normait 
que oportunamente se comunica
rán por la Superioridad,

Encargo « los señores A'caldes’ 
que ÍnmcdÍAtamt*rte. que termine 
el escrutinio por las Mesas elec- 
to rales el dm 12 de Abril, remi
tan a este Gobierno por el medio 
mas rápido nota del resultado con 
.arreglo m ’<>s siguientes datos; 
número de vetos < btenidos por 
los candidato?, su libación politi
ca y los que han de constituir 
nominalmen e, según el número 
de. cargos concejiles, la corpora
ción. a reserva del resultado del 
escrutinio general y de los recur
sos y reclamaciones legales.

Las estaciones telegráficas de 
servicio limitado estarán abiertas 
de’de las ocho de la mafipni del 
domingo rn que tenga lugur la 
elección hasta las doce de ia 
Boche del día en que se verifique 
el etci utinio general (art.* 49 de 
’a Ley electoral).

Logreña 22 de marzo de 1931.
^^autorizado)
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